
DECRETO NÚMERO 57 
(Publicado en la GOEM del 6 de enero de 2016) 
 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 57 
 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO…. 

ARTÍCULO SEGUNDO…. 

ARTÍCULO TERCERO…. 

. 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman el primer párrafo al artículo 4.383, así como los artículos 7.43 y 7.51 y se 
adicionan los artículos 7.31 Bis y el tercer párrafo del artículo 7.75, todos del Código Civil del Estado de 
México, para quedar como sigue: 

 
Requisitos para constituir patrimonio familiar 
Artículo 4.383. La persona que quiera constituir un patrimonio familiar, lo manifestará por escrito en documento 

físico o en su caso electrónico al Juez de la ubicación del inmueble precisando las características del mismo y 
comprobando: 
I. a IV. … 

Uso de medios electrónicos 
 
Concepto de contrato 
Artículo 7.31 Bis. Todo convenio o contrato que se encuentre regulado en el presente Código, podrá realizarse 

a través de medios electrónicos y deberá constar en documentos electrónicos. 
 
Clases de consentimiento 
Artículo 7.43. El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalmente, por 

escrito en documentos físicos, electrónicos o por signos inequívocos. El tácito resultará de hechos o de actos 
que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad 
deba manifestarse expresamente. 
 
Oferta y aceptación por telégrafo u otro medio 
Artículo 7.51. La propuesta y aceptación hechas por telégrafo, fax o cualquier medio electrónico producen 

efectos si los contratantes con anterioridad habían estipulado por escrito esta manera de contratar, y si los 
originales de los respectivos telegramas, fax o documentos electrónicos contienen las firmas autógrafas, 
electrónicas avanzadas o los sellos electrónicos de los contratantes y los signos convencionales establecidos 
entre ellos. 
 
Firma del documento por el contratante 
Artículo 7.75. … 

… 
Si el contrato consta en documentos electrónicos, debe estar plasmada la Firma Electrónica Avanzada o el Sello 
Electrónico de las personas que intervengan en el acto, la omisión de este requisito tendrá los mismos efectos 
que la falta de firma autógrafa en documentos escritos. 
 
ARTÍCULO QUINTO. … 

 
ARTÍCULO SEXTO. … 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 1.15, 1.94, 1.97, 1.116, 1.117, 1.118, 1.141, la fracción VI del 

artículo 1.165, 1.168, 1.170, 1.174, la fracción II del artículo 1.174.1, el segundo párrafo del artículo 1.216, 1.383, 
1.385, 1.390 y las fracciones I y III del artículo 2.100 y se adicionan el segundo párrafo del artículo 1.15, 1.17 
Bis, el artículo 1.24 Bis, un tercer párrafo del artículo 1.96, el tercer párrafo del artículo 1.117, 1.119 Bis, el 



segundo párrafo del artículo 1.25, el segundo párrafo del artículo, 1.130 y el 2.236 Bis, todos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Cuidado de expedientes, libros y documentos 
Artículo 1.15. Los Secretarios son responsables de los expedientes físicos y digitales, libros y documentos que 

existan en el Juzgado. Cuando, por disposición de la ley o del Juez, deban entregar alguno de los mencionados 
objetos a otro servidor público, recabarán constancia. 
Para el caso de los expedientes digitales, los Secretarios deberán seguir los lineamientos técnicos que 
establezcan el Consejo de la Judicatura y la normatividad de la materia. 
 
Diligencias por medios electrónicos 
Artículo 1.17 Bis. La realización de diligencias por medios electrónicos para el cumplimiento de las resoluciones 

judiciales estará encomendada a los Secretarios de Acuerdos, a los Ejecutores, o a los Notificadores. A falta de 
estos, desempeñará ese cargo el funcionario judicial que el Juez autorice en autos. 
 
Notificaciones por correo electrónico 
Artículo 1.24 Bis. Las notificaciones se podrán realizar por correo electrónico que las partes señalen para 

efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. 
El portal que para tal efecto habilite el Consejo de la Judicatura, emitirá un acuse de recibo. 
Las notificaciones realizadas por correo electrónico surtirán sus efectos al día siguiente de su realización. 
 
Autorización de las promociones 
Artículo 1.94. Los Licenciados en derecho autorizarán con su firma autógrafa o electrónica avanzada toda 

promoción escrita o verbal de sus clientes, para justificar su patrocinio. La falta de firma del profesional, no 
impedirá que se les dé curso en los juicios de violencia familiar y de alimentos. El Juez tomará las medidas 
necesarias a efecto de que el demandante de violencia familiar y de alimentos, no quede en estado de 
indefensión cuando no cuente con licenciado en derecho que lo patrocine y para ello, tomará la medida citada 
en el artículo anterior y el defensor público lo asistirá en las diligencias en la que deba intervenir. 
 
Forma de las actuaciones y promociones 
Artículo 1.96. … 

… 
Las promociones se podrán presentar vía electrónica en el portal que para tal efecto habilite el Consejo de la 
Judicatura. 
Para que se tenga por interpuesta una promoción por medio de un documento electrónico, en dicho escrito 
deberá constar la Firma Electrónica Avanzada de quien suscribe el documento. 
 
Firma de promociones y actuaciones judiciales 
Artículo 1.97. Las promociones y actuaciones judiciales deberán firmarse de forma autógrafa o en su caso con 

Firma Electrónica Avanzada por quienes las realizan. Las partes si no saben escribir o no pueden firmar, 
imprimirán su huella. 
 
Tiempo de presentación de promociones 
Artículo 1.116. Las promociones físicas sólo podrán presentarse dentro del horario laborable que señale el 

Consejo de la Judicatura. 
Las promociones por vía electrónica podrán presentarse en cualquier momento en el portal que para tal efecto 
habilite el Consejo de la Judicatura, siguiéndose las siguientes reglas: 
I. Las promociones que sean presentadas en día y hora inhábil, se tendrán por presentadas el día y hora hábil 

siguiente a su interposición. 
II. Las promociones que se presenten en día hábil pero hora inhábil, se tendrán por presentadas el día y hora 

hábil siguiente a su interposición. 
 
Constancia de presentación de promociones 
Artículo 1.117. En las promociones presentadas en forma física se hará constar el día y la hora de su 

presentación y el número de anexos debidamente descritos, sellándola y rubricándola la persona autorizada 
para ello. 
... 
Para el caso de las promociones presentadas vía electrónica, el portal que habilite el Consejo de la Judicatura, 
emitirá un acuse de recibo en el que consten los datos establecidos en el párrafo anterior. El acuse de recibo 
será enviado por documento electrónico al promovente y al Juzgado respectivo. 
 
 



Razón de cuenta de promociones 
Artículo 1.118. El Secretario dará cuenta al titular del Tribunal con la presentación de las promociones físicas 

o en su caso vía electrónica a más tardar al día siguiente. La razón de cuenta se firmará autógrafa o en su caso 
electrónicamente por aquel y el Juez o Magistrado. 
 
Presentación de demanda vía electrónica 
Artículo 1.119 Bis. Los interesados en promover procedimiento podrán presentar su escrito de demanda y los 

documentos base de la acción en documento electrónico, a través del portal que para tal efecto habilite el 
Consejo de la Judicatura, debiendo constar la Firma Electrónica Avanzada de quien suscribe el escrito inicial y 
de su abogado patrono. 
Una vez recibido el escrito de demanda, se emitirá un acuse de recibido en el que constarán los datos 
establecidos para el caso de presentación de promociones especificando además, el juzgado al que fue turnada 
la demanda. 
Cuando el escrito de demanda se presente a través de medios electrónicos los documentos base de la acción 
podrán presentarse en vía electrónica, pudiendo requerirse los originales de dichos instrumentos en el momento 
procesal que el Juez determine para tal efecto. 
El escrito de demanda y los documentos base de la acción se integrarán inmediatamente al expediente digital, 
pudiendo consultarse a partir de ese momento por quien esté habilitado para tal efecto, conforme a la regulación 
que emita el Consejo de la Judicatura. 
El Consejo de la Judicatura emitirá los acuerdos generales que considere necesarios, a efecto de establecer 
las bases y el correcto funcionamiento de la plataforma electrónica y de las funciones que este tenga. 
 
Folio y rúbrica de expedientes 
Artículo 1.125. … 

Para el caso del expediente digital, el Consejo de la Judicatura establecerá en un acuerdo general, la forma en 
la que se realizará la foliación y el sellado de los archivos que se adjunten. 
 
Expedición de copias certificadas 
Artículo 1.130. … 

Los documentos que obren en el expediente digital, podrán descargarse e imprimirse por cualquiera de las 
partes y tendrán el carácter de copias certificadas si cuentan con la cadena de Firma Electrónica Avanzada del 
Secretario o el Sello Electrónico respectivo. 
 
Remisión de exhortos y despachos 
Artículo 1.141. Las diligencias que deban practicarse fuera del territorio competencial de donde se siga el juicio, 

se encomendarán por exhorto o despacho de manera física o en su caso electrónica, al Juez del lugar 
correspondiente. 
 
Formas de las notificaciones 
Artículo 1.165. … 
I. a V. … 
VI. Vía electrónica. 
VII. … 
 
Domicilio o correo electrónico institucional para oír notificaciones personales 
Artículo 1.168. Las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 

señalar el correo electrónico para la realización de notificaciones vía electrónica, y el domicilio en la población 
en que esté ubicado el Tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
 
Notificaciones cuando no se señala lugar 
Artículo 1.170. Cuando una de las partes no señale correo electrónico o domicilio físico para oír notificaciones, 

las que deban ser personales se le harán por lista y boletín. 
 
Modo de practicar notificaciones personales 
Artículo 1.174. Las notificaciones personales se harán al interesado, o a través de su representante, o 

procurador, o de quien se encuentre en el domicilio físico o por correo electrónico designado, entregándose 
instructivo en el cual se hará constar la fecha y hora; el nombre del promovente; el Juez que manda practicar la 
diligencia; la determinación que se manda notificar, comprendiendo sólo la parte resolutiva, si fuere sentencia. 
Para el caso de las notificaciones en domicilio físico, en la razón se asentará el nombre y apellido de la persona 
que lo recibe, recabando de ser posible, datos de su identificación y su firma. 
Las notificaciones personales también se podrán realizar vía electrónica, a excepción del emplazamiento. 
 



 
Notificaciones por correo electrónico institucional 
Artículo 1.174.1. Las notificaciones por correo electrónico se realizarán de la manera siguiente: 
I. … 
II. En la notificación se enviará el instructivo que incluirá la fecha y hora de realización, el nombre del 

promovente, el juez que manda practicar la diligencia, una reproducción de la resolución que se manda notificar 
comprendiendo solo la parte resolutiva, si fuere sentencia, la cadena de Firma Electrónica Avanzada o Sello 
Electrónico generados por el sistema de notificación electrónica, así como el nombre del notificador que la 
realiza. De existir anexos, serán digitalizados y remitidos como archivos adjuntos. 
III. … 

… 
… 
 
Incidentes genéricos 
Artículo 1.216. … 

Se substanciarán con un escrito físico o en su caso electrónico de cada parte, sin suspensión del principal, con 
el que se inicie se ofrecerán pruebas y se correrá traslado a la contraria para que dentro de tres días manifieste 
lo que a su derecho corresponda y ofrezca pruebas. 
 
Domicilio para notificaciones en segunda instancia 
Artículo 1.383. El apelante al interponer el recurso señalará domicilio físico o correo electrónico para oír 

notificaciones en segunda instancia. La parte contraria lo hará en el plazo para contestar los agravios. Si no lo 
hicieren, las notificaciones se les harán de acuerdo a las reglas para las que no son personales. 
 
Remisión del cuaderno de apelación, autos o testimonio 
Artículo 1.385. Concluido el plazo de traslado de los agravios, se remitirán a la Sala de manera física o en su 

caso electrónico, el cuaderno de apelación, los autos originales o testimonio de constancias. 
 
Alegatos en segunda instancia 
Artículo 1.390. Dentro de los cinco días siguientes a la calificación del grado, las partes podrán presentar 

alegatos por escrito, ante el Tribunal de Alzada o en documento electrónico en el portal que para tal efecto se 
habilite. 
 
Documentos que deben exhibirse 
Artículo 2.100. … 
I. El o los documentos en que funde su derecho, en forma o electrónica. 

… 
II. … 
III. Copia del escrito y los documentos, cuando haya de correrse traslado al colitigante. En caso de que la 

presentación de la demanda y de las pruebas se realice de manera electrónica, se adjuntarán los archivos 
respectivos. 
 
Realización de las almonedas 
Artículo 2.236 Bis. Las almonedas pueden realizarse presencialmente en el local del juzgado o por medios 

electrónicos, a través del portal que para tal efecto se habilite. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. … 

 
ARTÍCULO NOVENO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforma la fracción IV del artículo 18, la denominación de la Sección Primera 

del Capítulo Segundo intitulado “Del Protocolo”, el artículo 50, el primer párrafo del artículo 51, el primer párrafo 



y la fracción I del artículo 52, el artículo 55, el artículo 58, el artículo 59, el primer párrafo del artículo 78, el 
segundo párrafo del artículo 88, el artículo 92, el artículo 110, el artículo 111, el artículo 113, las fracciones V y 
VI del artículo 115, la fracción III del artículo 118, el primer párrafo del artículo 131, la fracción I del artículo 132, 
el artículo 133, las fracciones VI, VII y XIV del artículo 134, la fracción IX del artículo 136, el inciso b) de la 
fracción I del artículo 156, se adiciona la fracción I Bis al artículo 3, un último párrafo al artículo 51, un segundo, 
tercer y cuarto párrafos al artículo 52, un segundo párrafo al artículo 54, un segundo párrafo al artículo 55, un 
segundo párrafo al artículo 58, un segundo párrafo al artículo 63, un tercer párrafo al artículo 73, se adiciona, 
un tercer y cuarto párrafos al artículo 86, un tercer y cuarto párrafos al artículo 90, un segundo párrafo al artículo 
109, un segundo párrafo al artículo 110, un segundo párrafo al artículo 111, un segundo párrafo al artículo 113, 
la fracción XV al artículo 134 y el artículo 160 Bis de la Ley del Notariado del Estado de México, para quedar 

como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
I. … 
I Bis. Firma Electrónica Notarial: a la Firma Electrónica de un Notario Público, la cual se considera con igual 

valor jurídico que su firma autógrafa y su sello de autorizar en términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado 
de México y Municipios, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
II. a V. … 
 
Artículo 18. … 
I. a III. … 
IV. Registrar el sello de autorizar, el sello electrónico, su firma autógrafa y su firma electrónica notarial, ante la 

Consejería, el Archivo y el Colegio. 
V. ... 

  
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROTOCOLO 
SECCIÓN PRIMERA 
DEL PROTOCOLO ORDINARIO, DEL ELECTRÓNICO, DEL ESPECIAL Y DEL ESPECIAL FEDERAL 
 
Artículo 50. Protocolo es el libro o conjunto de libros físicos o electrónicos que se forman con los folios físicos 

o electrónicos separados y numerados progresivamente en los que el notario asienta y autentifica, con las 
formalidades de ley, los actos y hechos jurídicos otorgados ante su fe, así como los libros de cotejos y sus 
correspondientes apéndices e índices. 
Los Protocolos pueden ser físicos o electrónicos, dependiendo del formato en el que se encuentren los folios 
que contengan los actos o hechos jurídicos en los que el notario haya otorgado su fe. 
El protocolo electrónico es el libro o conjunto de libros en formato digital, que se forma con folios electrónicos 
separados y numerados progresivamente en los que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de la 
ley, los actos jurídicos que fueron realizados de forma electrónica y otorgados ante su fe, así como sus 
correspondientes apéndices e índices Para el caso de los folios físicos, la Consejería asentará en los folios 
entregados por el Colegio, en una hoja en blanco, razón que contenga el lugar y la fecha de autorización; el 
número de folios entregados y el volumen o volúmenes a los que correspondan; el nombre y apellidos del 
notario; el número de la notaría y su lugar de residencia; así como la expresión de que esos folios solamente 
deben ser utilizados por el notario para quien se autorizan, por su asociado o por quien legalmente lo sustituya 
en sus funciones. 
La hoja en que conste esta razón deberá encuadernarse al principio de cada volumen autorizado. 
Para la entrega de folios electrónicos, por parte del Colegio, la Consejería deberá crear una base de datos en 
la que se asienten los datos establecidos en el párrafo anterior, misma que deberá ser compartida con el Colegio 
y el Archivo, para efecto de las autorizaciones de los folios. Para el resguardo de la base de datos, se deberán 
observar los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, 
su Reglamento, y otras disposiciones aplicables. 
La Consejería comunicará al Colegio y al Archivo la fecha de autorización de los folios físicos y/o electrónicos 
para su control correspondiente. 
 
Artículo 51. El protocolo pertenece al Estado. Los notarios lo tendrán en custodia bajo su más estricta 

responsabilidad por cinco años contados a partir de la fecha de autorización del siguiente libro o juego de libros 
ya sean físicos o electrónicos para seguir actuando. 
… 
Para el caso de los libros en formato electrónico, el Archivo deberá emitir los lineamientos bajo los cuales se 
realizará remisión de los mismos. 
 



Artículo 52. El Colegio, a costa de los notarios, los proveerá de los folios físicos y electrónicos necesarios para 

asentar los instrumentos con las siguientes características: 
I. Tendrán 34 centímetros de largo por 21.5 de ancho. Se asentarán en ellos las escrituras y actas, las firmas 

autógrafas, electrónica notarial, el sello electrónico y autorizaciones preventiva y definitiva correspondientes; y 
a continuación, en dichos folios se asentarán las notas complementarias en tanto exista espacio para ello. Si 
fuera necesario asentar alguna nota complementaria y no hubiera espacio en el folio del protocolo se asentará 
la mención pertinente al final de éste, y en fojas de papel común se efectuarán dichas notas complementarias 
que se agregarán al apéndice. 
… 
II. a III. … 

El protocolo electrónico tendrá las mismas características de forma que el protocolo físico, formándose por 
ciento cincuenta folios electrónicos que conservarán en la medida de lo posible las características de su 
contraparte física. 
Asentando las firmas electrónicas de las partes y del notario que autoriza o de quien legalmente lo sustituya. 
Se tendrá por autorizados los protocolos electrónicos cuando en él se encuentre la Firma Electrónica Avanzada 
y el sello electrónico de la autoridad. 
 
Artículo 54. … 

Tratándose del protocolo electrónico la autorización de su actuación debe aparecer al principio de cada libro 
electrónico con las mismas características del protocolo físico, junto con las firmas electrónicas avanzadas y 
sello electrónico de la autoridad. 
 
Artículo 55. Cuando con posterioridad a la iniciación de un libro haya cambio de notario, el que lo sustituya 

asentará a continuación de la clausura extraordinaria o bien, después del último instrumento extendido, una 
razón en ese sentido con su nombre y apellidos, debiendo constar con su sello y su firma autógrafa o electrónica 
notarial. Igual requisito se observará cuando se inicie una asociación o cuando un notario suplente, provisional 
o interino empiece o termine de actuar. 
En el protocolo electrónico la clausura extraordinaria se llevará a cabo en un folio electrónico donde se asentará 
la representación de la Consejería, la fecha, el número que le corresponda y la mención de que el libro se 
formará con las escrituras y actas notariales autorizadas por el notario o por quien legalmente le sustituye. 
 
Artículo 58. Los instrumentos, incluyendo los que contengan la razón de “NO PASO”, se ordenarán y protegerán 

por el notario provisionalmente en carpetas seguras. Cuando el notario tenga su protocolo en varios volúmenes, 
al llegar al último folio de cualquiera de los volúmenes en uso, dejará de usar el juego completo y se inutilizarán 
los folios en blanco. El notario encuadernará los folios físicos u ordenará los electrónicos, que integren los 
volúmenes de su protocolo, disponiendo de un máximo de tres meses para ello, a partir de la fecha de clausura 
ordinaria. 
Los libros electrónicos que conformarán el protocolo electrónico deberán ser resguardados por el notario en 
duplicado de manera ordenada, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 59. Cuando un folio o solamente el anverso o su reverso resulten inutilizados, la impresión del texto 

del instrumento se continuará correctamente en el folio o en el anverso o reverso siguiente utilizable, según el 
caso. El folio inutilizado total o parcialmente deberá conservarse en el sitio que le corresponda, y el notario 
asentará al final del texto de la escritura la mención de haber sido inutilizado el folio o el anverso o reverso 
correspondientes, y se cruzará todo el espacio en caracteres grandes con la leyenda “ESTA PAGINA NO VALE” 
y la firma autógrafa o electrónica del notario. 
 
Artículo 63. … 

Por lo que hace a los archivos que comprende el apéndice digital, estos se entregarán ordenados en un archivo 
digital anexo, que se resguardará en el mismo medio electrónico diseñado para tal fin. 
 
Artículo 73. … 

… 
En los libros electrónicos la razón de cierre se hará en un folio electrónico con las mismas características que 
su contraparte física. 
 
Artículo 78. Escritura es el instrumento original que el notario asienta en el protocolo físico o electrónico para 

hacer constar uno o más actos jurídicos, autorizados con firma autógrafa o electrónica y sello. 
… 
 
Artículo 86. … 

… 



En los actos jurídicos realizados por medios electrónicos, el notario la autorizará de forma preventiva con la 
razón ANTE MI y su firma electrónica notarial. 
El notario no podrá autorizar de manera parcial los actos realizados de forma electrónica. 
 
Artículo 88. … 

La autorización definitiva se pondrá al pie de la escritura, inmediatamente después de la autorización preventiva, 
y contendrá el lugar y la fecha en que se haga, así como la firma autógrafa o electrónica notarial y sello 
electrónico, en su caso. 
… 
 
Artículo 90. … 

… 
En el caso de actos jurídicos electrónicos el notario se abstendrá de autorizarlos si no son firmados 
electrónicamente de forma inmediata por los otorgantes. 
La escritura sin autorizar quedará sin efecto, y el notario pondrá al final del texto la razón de “NO PASÓ”, su 
firma electrónica notarial y sello electrónico. 
 
Artículo 92. Todas las razones y anotaciones complementarias de una escritura o acta serán rubricadas 

autógrafa o electrónicamente por el notario y numeradas ordinalmente. 
 
Artículo 109. … 

Se entiende por testimonio al documento físico o electrónico, en el cual obra una copia física o electrónica de 
la escritura que obra en el protocolo físico o electrónico del notario y que se encuentren firmados. 
 
Artículo 110. El notario por cualquier medio de reproducción, tecnología de información o impresión indeleble, 

podrá expedir testimonios de conformidad con las disposiciones previstas para tal efecto en el Reglamento. 
Para que un testimonio expedido a través de cualquier tecnología de información sea válido, se requiere que 
contenga la firma electrónica notarial. 
 
Artículo 111. Copia certificada es la reproducción establecida en formato físico o electrónico que de una 

escritura, un acta, sus documentos de apéndices o bien, de los documentos presentados por los interesados, 
expida un notario o el titular del Archivo, en su caso. 
Para que las copias certificadas expedidas a través de formatos electrónicos sean válidas, se necesita que 
contenga la firma electrónica notarial que las expidió. 
 
Artículo 113. Certificación notarial es la razón en la que el notario hace constar un acto o hecho que obra en 

su protocolo, en un documento físico o electrónico que él mismo expide o en un documento preexistente, 
también lo será la afirmación de que una transcripción o reproducción coincide fielmente con su original. 
Para que una certificación notarial expedida en documento digital sea válida, se necesita que contenga la firma 
electrónica notarial que la expidió. 
 
Artículo 115. … 
I. a IV. … 
V. Si están autorizadas con la firma autógrafa o electrónica notarial y sello del notario, cuando deban contener 

razón de “NO PASO” por no estar firmadas por todos los que debieron hacerlo; 
VI. Cuando no estén autorizadas con la firma autógrafa o electrónica notarial y sello del notario; 
VII. a IX. … 

… 
 
Artículo 118. … 
I. a II. … 
III. Cuando no estén autorizados con la firma autógrafa o electrónica notarial y sello del notario. 
IV. … 

 
Artículo 131. El Archivo tiene a su cargo la custodia, conservación y reproducción de los documentos físicos o 

electrónicos contenidos en los protocolos y sus apéndices, así como la guarda de los sellos y demás 
documentos que en él se depositen; dependerá de la Consejería y tendrá su sede en la capital del Estado, 
pudiendo establecer oficinas regionales de acuerdo a las necesidades del servicio. 
… 
 
Artículo 132. … 



I. Con los protocolos y documentos físicos o electrónicos que los notarios remitan para su depósito, conforme a 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
II. a III. … 
Artículo 133. El Archivo es público respecto de los documentos que lo integran con más de cincuenta años de 

antigüedad, y de ellos se expedirán testimonios o copias certificadas en formato físico o electrónico, a las 
personas que lo soliciten, previo pago de los derechos correspondientes, exceptuando aquéllos documentos 
sobre los que la ley imponga limitación o prohibición. De los documentos que no tengan esa antigüedad, sólo 
podrán mostrarse o expedirse reproducciones a las personas que acrediten tener interés jurídico, a los notarios 
o las autoridades judiciales, administrativas o fiscales. 
 
Artículo 134. … 
I. a V. … 
VI. Expedir testimonios, copias simples o certificadas de las actas o escrituras contenidas en los protocolos y 

sus apéndices que obren en el Archivo, a petición de los notarios o de las personas que acrediten su interés 
jurídico o cuando así lo ordene la autoridad competente. Los testimonios, copias simples o certificadas y 
escrituras que se emitan a través de documentos electrónicos, deberán contener la firma electrónica avanzada 
y el sello electrónico del titular del Archivo. 
VII. Autorizar definitivamente las escrituras con su firma autógrafa o firma electrónica avanzada y el sello 

correspondiente cubriendo los requisitos previos o posteriores a aquella. 
VIII. a XIII. … 
XIV. Implementar las políticas y lineamientos técnicos que establezca el Consejo Estatal de Gobierno Digital. 
XV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento, otros ordenamientos legales y las que le confiera la 

Consejería. 
 
Artículo 136. … 
I. a VIII. … 
IX. Proveer a los notarios de los folios para el protocolo ordinario, electrónico, especial, especial federal y para 

el libro de cotejos y de los elementos que se puedan utilizar como medidas de seguridad en los documentos 
notariales. 
X. a XIII. … 

 
Artículo 156. … 
I. … 

… 
a). … 
b). Permitir la suplantación de su persona o el uso por un tercero de su sello de autorizar o su firma autógrafa 

o electrónica 
notarial. 
c). a e). … 
II. a VII. … 

 
Artículo 160 Bis. Si las personas interesadas en la contratación de los servicios de un notario público del Estado 

de México hacen entrega de documentos físicos o electrónicos, que éste presuma como falsos, deberá requerir 
a la persona que entregó dichos documentos para que se haga un cotejo de los mismos, con los instrumentos 
originales o con aquellas constancias que le hayan dado origen a dicho documento. 
Si el notario se cerciora que los solicitantes otorgaron documentos falsos, ya sea en formatos físicos o 
electrónicos, el notario deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos conducentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. … 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO. Se reforman las fracciones V y IX del artículo 8, la fracción VI del artículo 42, 

la fracción XXXVI del artículo 63, la fracción III del artículo 71, la fracción IV del artículo 72, las fracciones III y 
XII del artículo 74, las   fracciones III y XII del artículo 84, las fracciones II y IV del artículo 89, el artículo 93.1, 
la fracción IV del artículo 116, la fracción I del artículo 118, el párrafo primero y la fracción II del artículo 119, las 
fracciones I y II del artículo 125, el párrafo primero del artículo 126, el primer párrafo del artículo 141, las 
fracciones V y VI del artículo 166 y se adicionan la fracción X al artículo 8, el artículo 49 Bis, la fracción XXXVII 
al artículo 63, la fracción XIII al artículo 74, la fracción XIII al artículo 84, un párrafo a la fracción II al artículo 89, 
un tercer párrafo a la fracción I del artículo 118, recorriéndose el subsecuente, el primero y segundo párrafo a 
la fracción I del artículo 119, el primero y segundo párrafo a la fracción II del artículo 119, los párrafos segundo 
y tercero del artículo 126, el último párrafo al artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México, para quedar como sigue: 
 



Artículo 8. … 
I. a IV. … 
V. Diligenciar de manera física o electrónica exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos 

en las materias de su competencia, que les envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas o del 
extranjero que se ajusten a las leyes procesales aplicables. 
VI. a VIII. … 
IX. Implementar a través del Consejo de la Judicatura, las políticas de Gobierno Digital y de uso estratégico de 

tecnologías de la información que ayuden a que la impartición de justicia se realice de una manera más pronta 
y expedita. Los lineamientos en materia de Gobierno Digital tendrán que ser observados con base en las 
disposiciones de la materia, así como en los criterios que establezca el Consejo Estatal de Gobierno Digital para 
tal efecto. 
X. Las que los ordenamientos legales les impongan. 

 
Artículo 42. … 
I. a V. … 
VI. Ordenar y coordinar la atención de la correspondencia del tribunal, así como el trámite, envío y diligenciación 

física o electrónica de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias o despachos. 
VII. a XIV. … 

 
Artículo 49 Bis. Los Magistrados deberán hacer uso de las tecnologías de la información que establezca el 

Consejo de la Judicatura para la tramitación de los juicios que conozcan. 
 
Artículo 63. … 
I. a XXXV. … 
XXXVI. Establecer las acciones sobre las que se regirá la implementación de la política de Gobierno Digital y 

del uso estratégico de las tecnologías de la información, en los procesos jurisdiccionales que se realizan ante 
los juzgados y salas que componen el Tribunal Superior de Justicia. 
XXXVII. Las demás que le confiere esta Ley y otros ordenamientos. 
 
Artículo 71. … 
I. a II. … 
III. De la diligenciación física o electrónica de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos 

en materia civil o mercantil que envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas o del extranjero, 
que se ajusten a la Ley procesal del Estado. 
IV. a V. … 
 
Artículo 72. … 
I. a III. … 
IV. De la diligenciación física o electrónica de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y 

despachos relacionados con el derecho familiar que envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas 
o del extranjero, que se ajusten a la Ley procesal del Estado. 
V. … 

 
Artículo 74. … 
I. a II. … 
III. Diligenciar de manera física o electrónica exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos 

que envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas o del extranjero, que se ajusten a las Leyes 
procesales aplicables. 
IV. a XI. … 
XII. Hacer uso de las tecnologías de la información que establezca el Consejo de la Judicatura para la 

tramitación de los juicios que conozcan. 
XIII. Conocer de los demás asuntos que les atribuyan las leyes. 

 
Artículo 84. … 
I. a II. … 
III. Diligenciar de manera física o electrónica exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos 

que envíen los jueces del Estado, de otras entidades federativas o del extranjero, que se ajusten a las leyes 
procesales del Estado. 
IV. a XI. … 
XII. Hacer uso de las tecnologías de la información que establezca el Consejo de la Judicatura para la 

tramitación de los juicios que conozcan. 
XIII. Conocer de los demás asuntos que les atribuyan las leyes. 



 
Artículo 89. … 
I. … 
II. Recibir por sí, por conducto de la oficialía de partes o a través de la plataforma tecnológica que para tal efecto 

se habilite, los escritos o promociones que se les presenten. Para el caso de la recepción física de documentos, 
el secretario deberá anotar al calce la razón del día y la hora de presentación, expresando el número de hojas 
que contengan los documentos que se acompañen. También deberán asentar razón idéntica en la copia, con 
la firma del que recibe el escrito y el sello del juzgado o tribunal, para que quede en poder del interesado. 
Para los supuestos en el que se realice la recepción electrónica de escritos o promociones, el Consejo de la 
Judicatura deberá establecer la forma en la que se realicen las actividades descritas en esta fracción. 
III. … 
IV. Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias y autos, así como toda clase de resoluciones dictadas 

por el presidente del Tribunal Superior de Justicia o del pleno, magistrados de las salas o juez, que se expidan 
de manera física o electrónica, según corresponda; 
V. a XIX. … 

 
Artículo 93.1. El Consejo de la Judicatura podrá crear centrales de ejecutores y notificadores por Distrito Judicial 

o en parte de éste, las que tendrán a su cargo realizar las notificaciones personales y diligencias físicas o 
electrónicas que deban efectuarse fuera de los órganos jurisdiccionales y dentro de la competencia territorial 
que ejerzan estos. 
 
Artículo 116. … 
I. a III. … 
IV. Dejar de hacer con la debida oportunidad, las notificaciones personales físicas o electrónicas, o abstenerse 

de practicar las diligencias encomendadas, cuando éstas deban efectuarse fuera del tribunal o juzgado o de 
manera electrónica. 
V. a VI. … 

 
Artículo 118. … 
I. Por denuncia, que en su caso se ratificará, la cual deberá constar por escrito en formato físico o electrónico, 

bajo protesta de decir verdad y estar suscrita por el denunciante, con indicación de su domicilio o de la dirección 
de correo electrónico que otorgue para ser notificado. 
… 
a). a c). … 

La denuncia presentada en documento digital deberá realizarse a través del portal que para tal efecto habilite 
el Consejo de la Judicatura y deberá contener la firma electrónica avanzada o el sello electrónico del 
denunciante. 
Si falta alguno de los requisitos anteriores, la denuncia será desechada de plano. 
II. … 

 
Artículo 119. Las denuncias o actas levantadas en contra de algún servidor público del Poder Judicial podrán 

ser presentadas ante la Dirección de la Contraloría o su delegación correspondiente o a través del portal que 
habilite el Consejo de la Judicatura. Una vez ingresada la denuncia o el acta levantada, la Dirección de la 
Contraloría o su delegación correspondiente, darán cuenta al presidente del Consejo de la Judicatura, de la 
presentación de la denuncia o acta levantada dentro de un plazo no mayor a veinticuatro horas posteriores al 
ingreso del escrito. El presidente del Consejo de la Judicatura designará a alguno de sus miembros como 
instructor, para que se encargue de la sustanciación del expediente respectivo, pudiendo auxiliarse, en su caso, 
de la Contraloría Interna. El procedimiento se instruirá en los términos siguientes: 
I. … 

Si la denuncia o acta fue presentada en formato electrónico, las pruebas podrán ser presentadas en documentos 
electrónicos. Si el encargado de la sustanciación del procedimiento tiene un motivo fundado de que los 
documentos electrónicos anexados pudieran ser falsos, deberán requerir al interesado para que un plazo no 
mayor a tres días hábiles acuda a la oficina del Tribunal que se le indique, para que se realice el cotejo de los 
documentos físicos con los exhibidos vía electrónica. 
Si se presume que los solicitantes exhiben documentos falsos, ya sea en formatos físicos o digitales, el 
funcionario encargado del trámite de la queja o acta deberá dar vista al Ministerio Público correspondiente, para 
que en uso de sus facultades investigue si se actualiza el delito previsto en el Código Penal del Estado de 
México. 
II. Se le hará saber al servidor público el contenido de la denuncia o del acta, para que dentro de los cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación rinda un informe por escrito en formato físico o electrónico y ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes. 



Las pruebas podrán ser presentadas en formato físico o electrónico, si el encargado de la sustanciación del 
procedimiento tiene un motivo fundado de que los documentos electrónicos anexados pudieran ser falsos, 
deberá requerir al servidor público para que en un plazo no mayor a tres días hábiles acuda a la oficina del 
Tribunal que se le indique, para que se realice el cotejo de los documentos físicos con los exhibidos vía 
electrónica. 
Si se presume que los solicitantes exhiben documentos falsos, ya sea en formatos físicos o digitales, el 
funcionario encargado de la queja o acta deberá dar vista al Ministerio Público correspondiente, para que en 
uso de sus facultades investigue si se actualiza el delito previsto en el Código Penal del Estado de México, 
independientemente de las sanciones administrativas que esto conlleve. 
III. a V. … 

 
Artículo 125. … 
I. Todos los expedientes físicos y electrónicos del orden civil, mercantil, familiar, penal y de justicia para 

adolescentes concluidos por los tribunales del Estado. 
II. Los expedientes físicos y electrónicos en materia civil, mercantil o familiar en los que se haya dejado de 

promover por más de un año. 
III. … 

 
Artículo 126. Los tribunales, al remitir los expedientes físicos para su resguardo al Archivo Judicial, además de 

hacer las anotaciones respectivas en el libro de gobierno, llevarán otro libro en el cual asentarán en forma de 
inventario, lo que contenga cada remisión. El jefe del archivo pondrá al calce de este inventario, una constancia 
de recibo, y dará cuenta inmediata por escrito al presidente del tribunal. 
La remisión de los expedientes electrónicos se realizará a través de los medios que establezca el Consejo de 
la Judicatura y deberán estar resguardados en dispositivos electrónicos que permitan la conservación de los 
documentos y que cumplan con los estándares de seguridad informática emitidos por el Consejo Estatal de 
Gobierno Digital y por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
Los tribunales y el Archivo Judicial tendrán un libro electrónico en el que se asentarán las remisiones y el recibo 
de los expedientes electrónicos, respectivamente. El jefe del archivo deberá dar cuenta de inmediato de la 
recepción de expedientes electrónicos al presidente del tribunal por medio de un escrito electrónico en la que 
deberá estar insertada su Firma Electrónica Avanzada o el Sello Electrónico. 
 
Artículo 141. La contradicción de tesis deberá denunciarse por escrito físico o electrónico al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, señalándose las salas que incurren en contradicción y en qué consiste; el nombre 
del denunciante y su relación con el asunto. El Presidente analizará la procedencia de la denuncia y dará cuenta 
de ella al Pleno del Tribunal, en la siguiente sesión. 
… 
I. a V. … 

Las denuncias que consten en escritos electrónicos deberán contener la Firma Electrónica Avanzada o el sello 
electrónico de la persona que suscribió el documento. 
 
Artículo 166. … 

… 
I. a IV. … 
V. Capturar y sistematizar la legislación y la jurisprudencia de los tribunales federales y estatales. 
VI. Administrar las plataformas tecnológicas que establezca el Consejo de la Judicatura para la tramitación de 

los juicios que se conozcan por los juzgados y salas que componen el tribunal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. …. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. … 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. … 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma las fracciones III, XIII, XIV, XXIII y XXIV del artículo 3, el artículo 

24, el artículo 30, el artículo 86, el primer párrafo y la fracción III del artículo 87, el segundo párrafo del artículo 
89, el primer párrafo del artículo 90, la fracción I del artículo 94, el artículo 106, se adiciona la fracción XXV al 
artículo 3, cuatro párrafos al artículo 79, la fracción VI al artículo 87, tres párrafos al artículo 88, el segundo 
párrafo recorriéndose el subsecuente al artículo 89, la fracción IV y un tercer párrafo al artículo 94 de la Ley 
Registral para el Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. … 
I. a II. … 



III. Acervo Registral: Libros, apéndices e índices, sus imágenes, documentos físicos o electrónicos, extractos o 

contenidos capturados o digitalizados, sus respaldos, folios electrónicos y base de datos. 
IV. a XII. … 
XIII. Firma Electrónica: Firma Electrónica Avanzada con valor jurídico equivalente al de la firma autógrafa 

definida en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
XIV. Firma Electrónica Notarial: Firma Electrónica de un Notario Público, la cual se considera con igual valor 

jurídico que su firma autógrafa y su sello de autorizar en términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios, la Ley del Notariado del Estado de México y demás disposiciones aplicables. 
XV. a XXII. … 
XXIII. Sello Electrónico: al de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
XXIV. Sistema Informático: Sistema de Información Registral del Estado de México, conforme al cual los 

Asientos Registrales se practican en el Folio Electrónico correspondiente a cada inmueble o persona jurídica 
colectiva. 
XXV. Traslado: Transmisión de la información registral al Folio Electrónico. 

 
Artículo 24. La determinación del uso de la Firma Electrónica o el Sello Electrónico en los documentos y 

Asientos Regístrales relativos al Acervo Registral, se hará de conformidad a la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 30. Para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información registral, el 

Sistema Informático contará con las medidas de seguridad necesarias, autorizaciones y procedimientos 
conforme a lo establecido en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 79. … 

Los trámites ante el Registro podrán realizarse vía electrónica en el portal transaccional que para tal efecto se 
habilite, constando en la solicitud la firma electrónica avanzada o el Sello Electrónico del interesado. La 
presentación de solicitudes podrá realizarse en día y hora hábil o inhábil. 
Si una solicitud fue presentada en día y hora inhábil, esta se tendrá por presentada el primer día y hora hábil 
siguiente al de su interposición. 
Si una solicitud fue presentada en día hábil pero hora inhábil está se tendrá por presentada el primer día y hora 
hábil siguiente al de su interposición. 
Se tendrá por días y horas hábiles, aquellos que establezca el Registro mediante un acuerdo, que deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Artículo 86. El procedimiento administrativo de inmatriculación, deberá promoverse por el titular del derecho 

consignado en el documento que se exhiba o por persona legitimada para ello, ante la oficina registral que 
corresponda a la circunscripción del inmueble o en el portal que para tal efecto habilite el Registro. 
 
Artículo 87. La inmatriculación iniciará con un escrito en formato físico o electrónico en el que el solicitante 

deberá expresar bajo protesta de decir verdad: 
I. a II. … 
III. Domicilio dentro de la circunscripción territorial de la oficina registral o correo electrónico para recibir 

notificaciones o señalar los estrados de la misma. 
IV. a V.… 
VI. Firma autógrafa, electrónica o el sello electrónico de la persona que suscribe el escrito. 

 
Artículo 88. … 
I. a X. … 

Si el escrito en el que se promueve el procedimiento se presenta a través de la página de Internet que el Registro 
habilite, se podrán anexar los documentos descritos en las fracciones anteriores en formato electrónico. 
Si el encargado de la sustanciación del procedimiento de inmatriculación tiene un motivo fundado de que los 
documentos electrónicos anexados pudieran ser falsos, deberá requerir al interesado para que un plazo no 
mayor a tres días hábiles acuda a la oficina registral de su circunscripción territorial, para que se realice el cotejo 
de los documentos físicos con los exhibidos vía electrónica. 
Si el  promovente  del procedimiento de inmatriculación exhibe documentos falsos, ya sea en formatos físicos 
o digitales, el funcionario encargado del tramitación de este deberá dar vista al Ministerio Público para los 
efectos conducentes. 
 
Artículo 89. … 



Para el caso de la presentación electrónica del escrito en el que se promueve el procedimiento de 
inmatriculación, el sistema generará un acuse de recibo en el que se encontrarán los datos descritos en el 
párrafo anterior. 
El número de expediente se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo. 
 
Artículo 90. El Registrador estará facultado para requerir al solicitante de la inmatriculación, los datos, 

documentos o constancias que sean necesarios cuando considere incompleta la justificación del derecho del 
promovente, siguiendo las reglas establecidas en esta Ley, respecto de la entrega de documentos físicos o 
electrónicos. 
… 
… 
 
Artículo 94. … 
I. Presentación de un escrito, en formato físico o electrónico, que deberá contener: 
a) a c)… 
II. a III. … 
IV. Firma autógrafa o electrónica o el sello electrónico de la persona que suscribe el escrito. 

… 
Los documentos descritos en la fracción II de este artículo podrán entregarse en formato físico o electrónico, 
siguiéndose las reglas establecidas en el artículo 79 de esta Ley. 
 
Artículo 106. El recurso de inconformidad deberá interponerse por escrito en formato físico o electrónico, en un 

plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la suspensión o 
denegación por parte del Registrador en el Boletín. El Director General en un plazo no mayor de quince días 
hábiles siguientes a su interposición, previa audiencia del interesado, resolverá el recurso, dando por terminada 
la instancia. 
Los escritos deberán contener la firma autógrafa o electrónica avanzada o el sello electrónico de la persona que 
promueve el recurso de inconformidad, según el formato en el que sea presentada la promoción. Además se 
podrán presentar documentos en formato físico o electrónico, siguiéndose las reglas establecidas en esta Ley. 
El recurso de inconformidad será desechado de plano en los siguientes casos: 
I. Cuando falte la firma del interesado. 
II. Ante la falta de legitimación del recurrente. 
III. Cuando haya salida sin registro a petición de parte, una vez calificado. 
IV. Cuando no se haya subsanado mediante los documentos idóneos. 
V. Cuando se interponga fuera de plazo. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. … 

 
TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 
TERCERO.- Para efecto de los trámites y servicios, las autoridades del Estado estarán obligados a colocar en 

los Portales Transaccionales, las aplicaciones necesarias, en los sitios web antes mencionados en un plazo no 
mayor a un año a partir del día en que entre en vigor el presente Decreto. 
CUARTO.- Las disposiciones legales y administrativas expedidas en la materia regulada por este Decreto, 

vigentes al momento de la publicación de la misma, seguirán vigentes en lo que no se opongan a ésta, hasta 
en tanto se expidan las que deban sustituirlas. 
QUINTO.- El Ejecutivo Estatal deberá presentar a consideración del Consejo durante su primera sesión, los 

proyectos de reglamentos, para su posterior publicación. 
SEXTO.- Las facultades que de conformidad con el presente Decreto deban ejercer las autoridades del Estado, 

las llevarán a cabo a través de los órganos que correspondan, de conformidad con el ámbito de competencia 
respectivo. 
SÉPTIMO.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, se deberá 

instalar el Consejo Estatal de Gobierno Digital por convocatoria del Presidente de la misma. 
OCTAVO.- Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Decreto, las autoridades del Estado deberán 

tener en el SEITS la totalidad de sus trámites y servicios. 
NOVENO.- En la primera sesión del Consejo se deberán expedir las disposiciones que deberán observar las 

autoridades del Estado, en el diseño y establecimiento de las medidas de seguridad y de protección de los datos 
personales que proporcionen las personas al efectuar trámites y servicios electrónicos, la Agenda Digital y los 
Estándares de Tecnologías de la información, mismos que deberán publicarse en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México. 



DÉCIMO.- Para que las dependencias establecidas en el artículo 66 de la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios sean autoridades certificadoras en el Estado, se debe celebrar un convenio de 
colaboración entre ellas y el Gobierno del Estado, para efecto de darles tal carácter. 
DÉCIMO PRIMERO.- El RETyS deberá operar en observancia a lo establecido por el presente Decreto en un 

plazo no mayor a noventa días posteriores a la entrada en vigor del decreto. 
DÉCIMO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, todos los trámites y servicios que 

prestan las autoridades del Estado podrán ser desahogados de manera electrónica, sin perjuicio de aquellos 
que ya se realizaban a través de esa vía. 
DÉCIMO TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, queda abrogada la Ley para el Uso 

de los Medios Electrónicos del Estado de México publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el tres 
de septiembre de dos mil diez. 
DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DÉCIMO QUINTO.- Las erogaciones que deriven de la aplicación de este Decreto, deberán estar consideradas 

en la partida presupuestal que apruebe la Honorable Legislatura del Estado para tal efecto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince.-Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- 
Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de enero de 2015. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA).} 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

 


